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La actividad se realizó en la comuna de Santa Cruz con gran convocatoria estudiantil.
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E
n el marco del Día del Brigadista

Escolar, se realizó la ceremonia

de juramento de los estudiantes
en la comuna de Santa Cruz.
Decenas de nuevos brigadistas

de establecimientos educacionales de esta

comuna y Chimbarongo, asumieron ante
la bandera el compromiso de promover
con respeto y responsabilidad el servicio
a los demás.

La actividad contó con la presencia de la

can detectora de drogas, "Brenda", de la

Tercera Comisaría de Pichilemu, lo que
generó gran entusiasmo entre los briga-
distas escolares, que participaron en la
ceremonia En la ocasión se indicó que
las brigadas escolares representan mucho

La can policial, Brenda, también
fue protagonista de la jornada.

más que una organización estudiantil; son

el reflejo del compromiso, la responsabi-

lidad y el espíritu de servicio que se forja ejemplo positivo para sus compañeros
desde las aulas. y para toda la comunidad educativa. Es
A través de su labor, niños, niñas y jóvenes por ello que se reconoció el importante
aprenden valores fundamentales como la rol que cumplen las brigadas escolares
disciplina, el respeto, la solidaridad y el
trabajo en equipo, convirtiéndose en un continúa
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Un acto colmado de simbolismos donde los alumnos fueron los protagonistas.

CHAR

en la formación de futuros ciudadanos

responsables, destacando su vocación de
servicio y su valioso aporte a la seguridad,

el orden y la convivencia al interior de los
establecimientos educacionales.

Al asumir esta misión, cada uno de ellos
pasa a formar parte de una tradición
que busca formar estudiantes íntegros,

capaces de contribuir positivamente a la
convivencia y seguridad dentro de sus
establecimientos educacionales.

Participaron de la actividad el Colegio Aler-

ce de Chimbarongo, Escuela José Miguel
Carrera, Escuela Fernanda Arenas, Escuela

Quinahue, Escuela La Granja, Escuela Ba-

rreales y Escuela Isla de Yáquil. @

T

La can policial, Brenda, compartió con los escolares. continúa
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CARNE

CON ALEGRÍA LOS ESTUDIANTES

REALIZARON JURAMENTO.

18 ECONOMICOSclasificados
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Legales
REMATE

REMATE VIDEOCONFERENCIA.
Segundo Juzgado Civil
Rancagua, José Victorino
Lastarria 410, piso 6,
Rancagua, el 23 de junio del
2026, 11:00 hrs., rematará
por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, inmueble
de demandado IVAN DANIEL
LUEIZA ESCALONA: Lote I,
subdivisión Sitio Nº2, Hijuela
Oriente o El Bosque, parte del
antiguo Fundo Los Graneros,
ubicado en Camino Santa Julia
Nº1145, comuna de Graneros.
Dominio inscrito a Fs. 1850
Nº1438, Registro de Propiedad
año 2025, Conservador Bienes
Raíces de Graneros. Mínimo
para participar en subasta
valor equivalente en pesos
de 3.170,59 Unidades de
Fomento a esa fecha, se exigirá

a los postores para participar
en el remate garantía igual al
10% del mínimo propuesto,
valor equivalente en pesos
de 317,059 Unidades de
fomento a esa fecha, mediante
cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial (no
transferencia electrónica)
a cuenta corriente del
tribunal Nº38100127528,
y enviar a más tardar a las
13:00 horas del día anterior al

remate, comprobante legible
de haber rendido la garantía
junto con sus datos, nombre
completo, número de cédula
identidad, correo electrónico,
teléfono habilitado, y rol de la

causa a jorostica@pjud.cl y
copia a jc2_rancagua@pjud.
cl y a magonzalez@pjud.clo
mediante Vale Vista a la orden
del tribunal, no endosado,
que deben presentar
presencialmente hasta el
día hábil anterior al remate
en el tribunal. Interesados
en participar y obtener el
protocolo para realización de
remates deberán enviar correo

electrónico con al menos dos
días de anticipación a la fecha

de remate a jc2_rancagua@
pjud.cl copia a jorostica@
pjud.cl y a magonzalez@pjud.
cl. Link acceso remate https://

zoom.us/j/99574614418? pw
d=b0xxbUVGWG90YjB4ZOxW
bGtFYIRtQT09 ID de reunión:
995 7461 4418 Código de
acceso: 987204, Acta de
remate deberá suscribirse
dentro de tercer día efectuada

la subasta y saldo pagarse
mediante cupón de pago o
deposito judicial en la cuenta
corriente del tribunal dentro
de quinto día. Demás bases
y antecedentes en autos Rol
C-9291-2024, caratulados
"Banco de Crédito e Inversiones

con Lueiza Escalona, Iván". El
Secretario

64121-29-30-31/1

EXTRACTO
Remate: 2° Juzgado Civil de
Rancagua, calle Lastarria
410, Piso 6, Rancagua, se
rematará el 17 de junio de
2026, a las 10:30 horas, por
videoconferencia por medio
de la plataforma Zoom, el

MONASTERIO VALLE GLORIA |acceso: 987204
2337, QUE CORRESONDE AL
LOTE 201, DELA VILLA GALILEA
F. ETAPA 11, COMUNA DE
RANCAGUA, inscrito a nombre
de la demandada a fojas 4197
número 7412 en el registro de EXTRACTO
propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua
correspondiente al afio 2024.
Mínimo posturas será la
cantidad de 2364 unidades
de Fomento en su equivalente
en moneda nacional al día de
la subasta. Precio pagadero
contado dentro de quinto día
hábil de efectuada subasta
mediante consignación cuenta
corriente Tribunal. Interesados

deberán presentar vale vistaala

orden del Tribunal no endosado,

cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial (no
transferencia electrónica)
a la cuenta corriente del
tribunal Nº 38100127528,
por una suma no inferior al
10% mínimo fijado. Demás
bases y antecedentes en www.
pjud.cl, causa civil rol c-1369-
2025 Caratulados "BANCO DE
CHILE con CINTHYA NATALIA
RODRIGUEZ GUZMAN ..

desposeimiento ejecutivo",
disponibles en página web del
Poder Judicial. Todo interesado

en participar en el remate
deberá coordinar al correo jc2_

rancagua@pjud.cl con copia a
jorostica@pjud.cl ya
magonzalez@pjud.cl. Link de
acceso al remate: https://
zoom.us/j/99574614418?pw
d=b0xxbUVGWG90YjB4ZOxW
bGtFYIRtQT09 ID de reunión:

inmueble ubicado en PASAJE 995 7461 4418 Código de

SECRETARIO.
64101-28-29-30-31

EXTRACTO

REMATE: SEGUNDO JUZGADO
CIVIL DE RANCAGUA,
LASTARRIA N.º 410, PISO
6, CENTRO DE JUSTICIA,
REMATARÁ A TRAVÉS DE
VIDEOCONFERENCIA, ATRAVEZ
DE LA PLATAFORMA ZOOM, EL
DÍA 22 DE JUNIO DE 2026 ALAS
10:00 HORAS, EL INMUEBLE
CORRESPONDIENTE AL LOTE
NÚMERO VEINTINUEVE, DE LA
SUBDIVISIÓN DE LA PROPIEDAD
DENOMINADA LA POSESIÓN
DEL OJO DE AGUA, UBICADAEN
LA COMUNA DE MACHALI, DE
UNA SUPERFICIE APROXIMADA
DE DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y TRES METROS
CUADRADOS". INSCRITA A
FOJAS 3409, NÚMERO 5853
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD
DEL CONSERVADOR DE
BIENES RAÍCES DE RANCAGUA
CORRESPONDIENTE AL AÑO
2018. EL MÍNIMO PARA LAS
POSTURAS EN LA SUMA DE $
143.377.919 .-; PRECIO DEBE
SER PAGADO DENTRO DE
QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE
DE FIRMADA EL ACTA DE
REMATE. TODA PERSONA
QUE DESEE PARTICIPAR EN
LA SUBASTA DEBERÁ RENDIR
PREVIAMENTE CAUCIÓN QUE
NO PODRÁ SER INFERIOR AL
10% DEL VALOR DEL VALOR
DE LA TASACIÓN, LA QUE

DEFINITIVA DE COMPRAVENTA |LA AUDIENCIA DE REMATE,
O SE DEPOSITE A LA ORDEN
DEL TRIBUNAL EL SALDO
QUE DEBA PAGARSE DE
CONTADO. EL EJECUTANTE
ESTÁ EXIMIDO DE RENDIR
CAUCIÓN. LA GARANTÍA DEBE
CONSTITUIRSE EN LA CAUSA,
MEDIANTE CUPÓN DE PAGO EN
BANCO ESTADO O DEPÓSITO
JUDICIAL (NO TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA) A LA CUENTA
CORRIENTE DEL TRIBUNAL Nº
38100127528, O VALE VISTA
A LA ORDEN DEL TRIBUNAL,
NO ENDOSADO. PARA ESTO
DEBERAN INDICAR EL ROL
DE LA CAUSA. EN CASO DE
CONSTITUIRSE GARANTÍA
MEDIANTE CUPÓN DE PAGO
O DEPÓSITO JUDICIAL LOS
POSTORES DEBERÁN ENVIAR
A MAS TARDAR A LAS 13:00
HORAS DEL DIA ANTERIOR
A LA REALIZACIÓN DE LA
SUBASTA, COMPROBANTE
LEGIBLE DE HABER RENDIDO
LA GARANTÍA JUNTO CON SUS
DATOS, ESTO ES NOMBRE
COMPLETO, NÚMERO DE
CÉDULA DE INDENTIDAD,
CORREO ELECTRÓNICO Y
UN TELÉFONO HABILITADO,
ADEMÁS DEL ROL DE LA CAUSA
EN LA CUAL PARTICIPARÁ A
LOS CORREOS: JOROSTICA@
PJUD.CL; MAGONZALEZ@
PJUD.CL Y CON COPIA A JC2_
RANCAGUA@PJUD.CL PARA
EL CASO DE RENDIR CAUCIÓN
MEDIANTE VALE VISTA A
LA ORDEN DEL TRIBUNAL,
SE DEBE PRESENTAR EL

MISMO PRESENCIALMENTE
SUBSISTIRÁ HASTA QUE SE HASTA 90 MINUTOS ANTES
OTORGUE LA ESCRITURA DE LA HORA FIJADA PARA

EN DEPENDENCIAS DEL
TRIBUNAL. TODO INTERESADO
QUE DESEE PARTICIPAR
HACIENDO POSTURAS DEBE
SOLICITAR EL PROTOCOLO
DEL TRIBUNAL PARA LA
REALIZACIÓN DE REMATES
POR VIDEOCONFERENCIA,
CON AL MENOS DOS DÍAS DE
ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE
REMATE. PETICIÓN QUE SERÁ
CENTRALIZADA EN EL CORREO
JC2_RANCAGUA@PJUD.CL Y
CON COPIA MAGONZALEZ@
PJUD.CL SIENDO DE SU
RESPONSABILIDAD CONTAR
CON EL MISMO DE FORMA
OPORTUNA. SUBASTA
SE REALIZARÁ A TRAVÉS
DE VIDEOCONFERENCIA,
MEDIANTE LA PLATAFORMA
ZOOM, PARA LO CUAL SE
REQUIERE QUE LAS PARTES Y
POSTORES CUENTEN CON LOS
ELEMENTOS TECNOLÓGICOS
Y DE CONEXIÓN NECESARIOS,
LINK ZOOM: https://zoom.
us/j/99574614418?pwd=b
0xxbUVGWG90YjB4ZOxWb
GtFYIRtQT09 ID de reunión:
995 7461 4418 Código de
acceso: 987204. NO SE
ADMITIRÁ A PARTICIPAR COMO
POSTORES A LAS PERSONAS
CON INSCRIPCIÓN VIGENTE
EN EL REGISTRO EN CALIDAD
DE DEUDOR DE ALIMENTOS.
DEMÁS ANTECEDENTES EN
BASES DE REMATE Y LOS
AUTOS ROL C-4643-2025,
CARATULADOS "BANCO DE
CHILE/INMOBILIARIA OJOS DE
AGUA SPA". EL SECRETARIO
64139-30-31-1-2
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